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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

   INDUSTRIA DULCAPALMA C. LTDA. 
  

    
    

'CAPITAL: S/1750,000,00.- 
           En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del                  

      Guayas, República del Ecuador, el cuatro de Diciembre de 
       

       mil novecientos ochenta i siete, ante mi, Abogado PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este 

Cantón, comparecen señores: JOSE RAMON COSTA COSTA, 

            

          

  

  
          

           

casado, comerciante y Egresado de Ingeniería Comercial; 
  

       
JAIME TOMAS COSTA COSTA, casado, comerciante e Ingeniero      

  

    Quimico; y el señor Licenciado en Ciencias Sociales MIGUEL     
      FRANCISCO VASCONEZ CABEZAS, casado; los comparecientes son       
   

           mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos, 

doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados de esta 

escritura de Constitución de Compañía, a la que proceden por 

sus propios derechos y con amplia y entera libertad; para su 

otorgamiento, me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Dígnese usted autorizar oc incorporar en 

    

   
   

  

    

15 

16 

17 

  

     18 

           19 

o” 
21 

     
Registro de Escrituras Públicas cargo la presente de 

   

    fundación de una compañía de responsabilidad limitada, que 

      

  

contiene cláusulas siguientes: PRIMERA:       

   

  

22 

       Intervienen esta escritura calidad de        OTORGANTES:    

  

   
fundadores los señores Egresado de Ingeniería Comercial don 

     
    

  

José Ramón Costa Costa, Ingeniero Químico Jaime Tomás Costa 

        Costa; y el Licenciado en Ciencias Sociales Miguel Francisco 

     

  

todos los comparecientes por sus propios 

  

Vásconez Cabezas; 

          derechos, de estado civil casados, todos ecuatorianos y      



  

domiciliados en Guayaquil; quienes manifiestan 

     

  

constituído una compañía de responsabilidad limitada que se 

    sujetará leyes ecuatorianas sobre materia 
      

    particular a los estatutos que se insertan a continuación: 

SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA DULCAPALMA C. 

LTDA..- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y OBJETO:            
       

   

  

  

      

Constitúyese en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 
              

    

Guayas, República del Ecuador, una compañía que se       

       denominará INDUSTRIA DULCAPALMA C. LTDA., cuyos objetivos        
   

    
serán la elaboración y venta de dulces, pastas, bombones, 

        confites y en general todos los artículos y productos del 

         
ramo de dulcería y pastelería: iqualmente a la atención del 

  

       
* personas naturales jurídicas afines, nacionales 
    

     
    

    
extranjeras; podrá así mismo representar a personas      
        

  

     naturales extranjeras que tengan o realicen trabajos 
    

  

representaciones similares a sus objetivos; así como también    

  

18 

podrá importar maquinaria, implementos servicio,    

  

19 

artículos y materiales requeridos en y para su trabajo, é, 

  

   20 

    igualmente los elementos, materias primas artículos 
       21     
  

todo género afines al ramo para su elaboración y venta;    

  

22 

          

os r t 
podrá exportar , que P NS E Bor 

  

so produzca; pudiendo en fin, 

       
23 

  

realizar todo tipo de acto o contratos sea civil o mercantil     
24 

     
        

relacionado con sus  objetivos.- ARTICULO SEGUNDO: DEL 

      
   

25          

  

DOMICILIO PRINCIPAL: Estará en la ciudad de Guayaquil,        

  

26 

    

  

República del Ecuador. Por resolución de la Junta General 
27 

   se podrá abrir sucursales o agencias en cualquier lugar del 
28 
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ale/- ARPÍCULO TERCERO: DEL PLAZO: La Compañia durará 

       
Mercantil de Guayaquil. Por resolución de la Junta General        

        
  

podrá prorrogarse oO  restringirse ese plazo.- ARTICULO 

        
capital de       

   
   
   
   

CUARTO: DEL CAPITAL: La compañía tendrá un        

        

SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en setecientas 

cincuenta párticipaciones de un mil “sucrés de valor cada 

cada socio un certificado de 

     
   

   

   

una. La Compañía entregará a 

aportación en el que necesariamente constará “su caracter de 

no negociable y el húmero de participaciones que    
   
   
    

  

10 

11 aporte "le corresponde. Dicho certificado llevará las firmas 

12 del Presidente y de unúó de los Cerentes de la Compañía.- 

    

  

13 ARTÍCULO QUINTO: GOBIERNO Y "ADMINISTRACION: La compañía será 

gobernada por la Junta General de Socios Y administrada por 

el Presidente, los Gerentes y demás funcionarios designados 

estatutos.- ARTICULO SEXTO: DE LA 

14 

15        
   

16 de conformidad con los        

JUNTA GENERAL: Es el Órgano supremo de la Compañía. Son sus 

atribuciones las señaladas en la Ley. Será convocada en la 

y se 

17 

18 

     

  

19 forma y en  lás épocas detérminadas en la Ley 

  

    
    

      
    

constituirá y tomará sus " resoluciones de la” manera        20        

  

21 establecida en la Ley “de Compañías. Corresponderá al      
   

  

         

  

    
Presidente dirigir las sesiones y a uno de los Gerentes 22 

       actuar de Secretario. Las actas de las sesiones serán 

llevadas a máquina, de conformidad con la Ley de Compañías.- 

ARTICULO SEPTIMO DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN 

23     
24 

       
   

25     
26 LEGAL: Cgrresponde individual o conjuntamente al Presidente       
             .. 

y a los Gerentes de la Compañía “con las más “amplias        27       

  

  

     
  

de      28 atribuciones, pero para la enajenación o constitución 

 



gravámenes sobre los inmuebles de propiedad de la Compañía 

se requerirá la autorización de la Junta General de Socios.- 

ARTICULO OCTAVO: DE LAS GSUPLENCIAS: En caso de falta, 

ausencia temporal o imposibilidad de los administradores, la 

a 

         
   
   

    

   

  

Junta General podrá designar un Subgerente quien tendrá las 

facultades administrativas totales, incluída 1 

   
     

representación legal.- ARTICULO NOVENO: PERIODO DE DURACION     
DE LOS ADMINISTRADORES: El Presidente 

  

y los Gerentes serán 

   

             

    

cargos y quienes deberán ser, necesariamente, socios de la 

  

10 

   
Compañía.- ARTICULO DECIMO: Las disposiciones de estos 

estatutos pueden xreformarse en cualquier momento en sesión 

de Junta General de Socios conforme al objeto y fines 

1 

12 

     13     
específicos de la GCompañía.- ARTICULO DECIMO PRIMERO:     14     
Cualquier vacío legal o falta de disposición estatutaria que    

   
15 

   
  

16 pudieren tener estos estatutos se suplirá, en la parte 
    

pertinente, por las disposiciones de la Ley de Compañíias.-     17 

        
     

     
    

CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: Los 
18      
19 fundadores de INDUSTRIA DULCAPALMA C. LTDA., declaramos que 

          
el 'capital social de la compañía que se funda es de 

  20 

      SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, el mismo que se encuentra 
  21 

suscrito en su totalidad y por iguales partes entre los 

    

22 

    señores fundadores, esto es doscientas .cincuenta 
    23     

    
participaciones de un mil sucres cada uno de éllos; y ha       

     

24            
el     sido pagado en cincuenta por ciento de su valor en 

  

25 
numerario, tal cual consta del certificado de integración de    

  

26 

capital conferido por el Banco Bolivariano que se agrega a     27     
esta escritura.- CLAUSULA CUARTA: OTRAS ESTIPULACIONES: Los     28 

 



Abg. 

PIERO ] 
AYCART VINCENZINE== 0 O : 005004 

NOTARIO ZRX 7 NN 
GUAYAQUIL 

      

      

   
1 

      
     

  

  

    
tomado d capital social o representado en 

a 

el 

participaciones u obligaciones de beneficio. Se autoriza 

cualquiera de los fundadores para que gestione la aprobación      

  de esta escritura de fundación de la compañia así como para    

  

que haga la convocatoria a Junta General de Socios para la    

  

elección de los administradores de la Compañía. La parte no    
     

    

pagada del capital social suscrito deberá ser pagada por los 

   Socios en el plazo de un año contado a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil de 

Guayaquil.- CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

10 

11 

  

         

  

12 

  

   agregarán como tales, los certificados que acreditan que los 

fundadores no son deudores del Fisco así como el certificado 

de el integración de capital conferido por Banco 

13 

14     
15 

           

       

16 Bolivariano. Usted, señor Notario, dígnese agregar las 
      

        
  

17 demás cláusulas de estilo.- Firmado) Doctor Jorge Luis 
        

    18 Rojas. Abogado. Registro número ciento quince.- Es copia.-          

  

   Los otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

para que surta sus efectos legales.- Quedan agregados los 

19 

20       
  

21           

      22 certificados de no adeudar al Fisco y el de Depósito 

  

    

  

   Bancario.- La cuantía de la presente escritura es la 

      

  
23 

    

  

Cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES.- Leída esta 
24    

     escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta 
25 

      voz, 

  

a los 

  

otorgantes, éstos la aprueban y suscriben en 

         

  

      26 
  

   unidad de acto, conmigo. Doy fe. ENTRELINEA: los productos.- 

VALE " | 

27 

28 
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BANCO BOLIVARIANO 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Certificamos haber recibido en depésito, en cuenta especial para la integración de 
capital de la Compañía en formación "INDUSTRIA DULCAPAIMA C. LIDA." 

la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES 00/100-—-—— -—-—=- 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 
siguiente: 

+ NOMBRE: CANTIDAD: 

+ MIGUEL VASCONEZ CABEZAS S/. 125.000,00 
— JAIME TOMAS COSTA COSTA 125.000,00 
e] JOSE RAMON COSTA COSTA 125.000,00 

== 2 375.000,00 / 

Pa 
4 

47 . = Entregaremos el copitol depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
(frefiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 

isma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 

anco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
sí como de los nombramientos de los Administradores, 

No
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O 
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r 
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AN
 

04
 

Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad. 

£ 

o. HE % “ef 
> 

Pichincha 412 . Teléfonos: 511420 - 511450 +. Cosilla 10184 + Telex 3659 BNKBOLED + Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, lo. DE DICIEMBRE DE 1987. 

OPER 138



JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

      

   

/ 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

00 General de Rentas     
FORM, 08 - DR 

  

        
     

OMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 
  

    

          

    

A AS 
Fs so 

      7¿met Css Ger! na 

  

   

   

  

rte do LUIS / L7E! 2 
Identidad o R,U,C, Tributaria L. Mititar 

067? APS 

P. Votación 

  

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento [] La Taenrannaro AN enana nne nena iione nenas e an rearne anar 

   
      

  

    

  

     

¿d
e 

P
R
A
 

| S
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A
T
 

Firma de! solicitante 

  

      
    

  

    

     

SECA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pondientes de cobro en esta Je- 
PAR , . 

átura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

o 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUÍNCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS 4 , , 

JEFE DE RECAUDACIONES '* 
A a FO O CARTERA 

archivos. 

229420 

    

  



     

   

    

      

    

     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

AL FISCO 

  

   

      

    

     
   
   
   

pus Te sfBror FINANZAS 
FA Y crÉbITO PUBLICO 
Dirección General de Rentas 
e TAS CS 

No 29509 DE _ Guayaquil 

    

Forma 08 DR — 500.000 x2 aj. 887 

A DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NQNBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 
dj 

JÓGE RAMUN COSTA COSTA ECUTORTANA 
¿EÉÑULAS No | 

« 

Losososor13 / OFJEUJO / 500153 / DEF ATFE 
] A identidado RUC Tributaria L Mititar P Votación           

  

GUAYAGUIL 

Ciudad Calle No 

  

     
  

  
“MOTIVO DE LA SOLICITUD A 

AS o. Viaje [] Licitación o Concurso Of [] 

Nombramiento [] armo 

     

  

a
 

     
      

   

tQ 

Guaya Que US Nov/87 
de 198 

    

            

ticitante Lugar y Fecha de presentación 

  

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo uwnforme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exsgibles y bazo su respo”.. i 

CERTIFICA Que, revisados los archwwos de Títulos de crédito pendientes de cobro e;. esta 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia . ps La, 

sl 
ADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

-SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

Y A 

  

   e 
mz 

LO LS 
Jefe de Recaudaciones o Cartera 

DE 
td 

A
 

e 

  

Tiempo de entrega 8 horas 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE: 

A
 

A 

  

NOTA: — Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tempo necesario para poder 
revisor nuestros archivos 

No 29509



     JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 
   

    

   

  

CERTIFICADO DE NO ADEJDAR    

    

AL ri5Co 

     
“FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONALIDAD 

  

038 / O DZIAIR | 
  

  

      

    

Tributaria L, Militar P. Votación 

. - .. t 

: Lo e Z 

Provincia Ciudad Cate No, 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. 

( 
i ¿ o E o 

. 1 Nombramiento |] OTROS conan nnrnonaonno Curnaennnnecoson cananea nnonannanninnnan 

E Especifique 

  

  
Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEl cocancnnsoonnnnnnnnnanennonnarenenannennerennnnnnennos 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de credito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

SIRRES hs 

O ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS 

  

    

  

DOC > e 
o YA SECREFARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

Mi. A "  OCARTERA 

CN TIEMPO DE ENTREGA 8 HORA£ 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ciocococn ceca nn cnnnc co neocnnnnonnn nn ncnnircconconenaniorenononanos 
NOTA.. Cotabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

229421 

. 
: *



ERA AA e 7 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAB. — CERTIPICAS 

Que revisados los archivos de Cartera se establece que el Sefon- 

MIGUEL FRANCISCO ViSCONEZ CABEZAS, Portador de la Cedula ús “den 
tidad 0904201105 Tiene emitido a su cargo los Títulos de Creuitos 
siguientes: 

4/0 34-10451 / 85 Oficio 2481/83  f. 80.332,00 
332-11001 / 85 Oficio 2481/83  " 80.332,00 +. 

pin 

Que el Méncionado Contribuyente tiene presentado Reclamo ..dminis- 
trativo Ante el Señor Director General de .Rentas.- Por lo expues 
to se le concede el presente Eertificadp Especial.- valido por -- 
quince Días, En Guayequil a los veintitres dias del mes de Noviem 
bre de mil novecientás ochenta y) SiebesX.X.X.X.X.X.X.oX.oXoXo XoX.Xo 
XX XX Ko Mo Ho MX XX XX o MX XL XX XX Ko XX XX 

ia 

Lt "e 

A ANS 
er o on Ge   

A    
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AGRA VINICENZA 
NOTARIO 30 ExiuN_ GUAfEDi Ni ——4 

E . o UN , dl 

RAZON: Siento como tal que can E he tomado Nota 

10 la Aprobación, mediante Resolución 

11 
de Guevaquil 

ml tE z ai 22 de Enero de 1.+El al mároen de la matriz 

Escritura Fúáblica Constitución de la Compañia de 
13 

14 cimitada denominada "INDUSTRIA DULCAFALMA Ca. 

LTDA... cuyo testimonio antecede. Guayaquil, 23 de Enero de 

15 

16 

17 

18 

19 

20 CERTIFICO: Que con Fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la 

21 Agsoluci ón Número 88-2-2-1-00184, dictada sl 22 de Enero de 1.989, par 

la Intendente de Compañías Encargada, queda inscrita esta Escritura, la 

de fojas 2.149 a 2.161, Mayra 188 del Registro Mercant1]1, Rubro  . 

24 

25 de Industriales y anotada bajo el nímero 2.076 del RapertoriD.- 

26 

22 

     
   

    

    23 

  

A 

27 El Registrador -Martantil .- 
, 

A _ A 
AB HECTOR MIGUEL ALCIVIR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Gáñtón Guayaqué CER



  

TIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en 

ál Artículo 33 del Código de Corercio, s8 ha fijado y se mantendrá 

fijo en la Sala de este Vespacho, por el tiempo que dispone la Lay, 

bajo el nímero 137, un Extracto de esta Escritura Pública.-Guayaquil, 

Enero vaintisiate de m1 novecientos ochenta y orho.-£1 Hegistrador 

Mercantil.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de 

Afiliación a la Cámara de Industrias de Gusyequil.- GuayaquiloEne_ 

ro veintisiete de mil novecientos ochenta y ochp.- £l Registrador 

Mercantil .- LALA ( 2 

: PC + 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV-* :HETADE_. - 
"Registrador Mercantil del Conqórr umayaqué 7 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,gueda archivada una copias auténtica 

      

de esta escritura, en culplimiento de lo dispuesto en el Uscrato 733, 

dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Agusto de 

1.975, publicado an el Registro Oficial Nómero 878 del 29 de Agoato 

de 1.975.- Guayaquil, Enero veintisiete de mil novecientos ochenta y 

    

4 ' “” 

ocho .-El Registrador Marcanti1 .. " SS 7 

_” MB, HECTOR MIGUEL NDRADE 

    

Registrador Mercantil él Cartón Guayaquí 

     


